
BOLETN OFlclAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Senado, 14 de septiembre de 
1984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

11 LEGISLATURA 

La cnmicnda número 33, a la Totalidad de 
la Proposición de Ley, con texto alternativo, 
del Grupo Parlamcntario Popular, fue recha- 
zada por mayoría. 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 

Núm. 164 (c) 
(Cong. Diputados. Serie 9, núm. 50) 

17 de septiembre de 1984 

PROPOSICION DE LEY 

Con el fin de que desaparezca la discriminación en el trato que reciben por la 
Ley 46/1977, de 15 de octubre, los militares profesionales de la República 
respecto de los funcionarios civiles comprendidos en dicha Ley. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Presupuestos para estudiar la 
proposición de Lcv con el fin de que dcsapa- 
rczca la discriminación en el trato que reci- 
bcn por la Ley 4611977, de 15 de octubre, los 
militares profesionales de la República res- 
pecto de los funcionarios civiles comprendi- 
dos en dicha Lcv. 

La Ponencia designada para estudiar la 
Proposición de Lcv con el fin de que dcsapa- 
r e z a  la discriminación en el trato que rcci- 
ben por la Ley 4611977, de 15 de octubre, los 
militares profesionales de la República res- 
pecto de los funcionarios civiles comprcndi- 
dos en dicha Lcv, integrada por los señores 
don Rafael Estrella Pcdrola, don Fernando 
Luis Velilla Rovo, don Joaquín Campoamor 
Rodrígucz, don Vicente Bosque Hita v don Pe- 
re Pi-Sunvcr i Bavó, tienen el honor de elevar 
a la Comisión de Presupuestos el siguiente 

I N F O R M E  
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Núm. 164 

Título de la Proposición de Lev 

Enmienda 14: Los ponentes del Grupo Par- 
lamentario Socialista presentaron un nuevo 
texto como Título de la Proposición de ley, 
del siguiente tenor: *Proposición de Ley dc 
reconocimiento de derechos y servicios pres- 
tados a quienes durante la guerra civil forma- 
ron partc de las Fucnas Armadas, Fuerzas dc 
Orden Público y Cuerpo de Carabineros de la 
República,. Se aceptó por mayoría el nuevo 
texto del Título de la Proposición de b y .  

La enmienda número 34 fue rechazada por 
mayoría. 

Preámbulo 

La enmienda número 15, del Grupo PaJa- 
mcntario Socialista, fue aceptada por mavo- 
ría. 

La enmienda número 35, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada, oponiéndo- 
se a su admisión los ponentes del Grupo Par- 
lamentario Socialista y absteniéndose el po- 
nente del Grupo Parlamentario Cataluña al 
Senado. 

Título 1 

Respecto al enunciado de este Título, la en- 
mienda número 16. del Grupo Parlamentario 
Socialista. fue aprobada por mayoría. 

La enmienda número 36, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mayo- 
ría. 

La enmienda número 37, del Grupo Parla- 
mentario, que proponía un texto alternativo a 
todo el contenido del Título 1, fue rechazada 
por mayoría, absteniéndose el ponente del 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado. 

Artículo 1." 

La enmienda número 1, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, fue rechazada por unanimi- 
dad. 

La enmienda número 7, del Grupo Parla- 

mentario critaiuib ai Senado, h e  rechazada 
Por mayoría. 
La enmienda númem 8, del Grupo Parla- 

mentario Cataluíb al Senado, Fue rechazada 
por mayoría. 

Las enmiendas números 17 y 18, del Grupo 
Parlamentario Socialista, fueron aceptadas 
por unanimidad. 

ktículo 2." 

La enmienda número 2, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, fuc &azada por unanimi- 
dad. 

La enmienda ndmero 38, Q1 Grupo Parla- 
mentario Popular, fue aceptada por unanimi- 
dad. 

Artículo 3." 

La enmienda númem 4, del Grupo Parla- 
mcntario Mixto, fuc rechazoda por unanimi- 
dad. 
La enmienda número 9, del Grupo farla- 

mcntario Cataluiia al Senado, fue rechazada 
por -Y-* 
La enmienda númem 19, del Gmpo Parla- 

mentario Socialista, fue aceptada por unani- 
midad. 

Artículo 4." 

Ln enmienda número 20, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, fue aceptada por mayo- 
ría. 
La enmienda número 39, del Grupo Parla- 

mentario Popuiar, fue rechazada por mayo- 
ría. 

Artkulo 4." bis (nuevo) 

La enmienda número 40, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue recáazada por los po- 
nentes del Gmpo Parlamentario Socialista, 
abtcnitndose el ponente del Grupo Parla- 
mentario Cataluha al Senado. 
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Título 11 

Respecto al enunciado, la enmienda núme- 
ro 13, del Grupo Parlamentario Cataluña al 
Senado, fue rechazada por mayoria. 

La enmienda número 21, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, fue aceptada por mayo- 
ría. 

El ponente del Grupo Parlamentario Popu- 
lar modificó el texto de la enmienda número 
41 por el siguiente: .de quienes alcanzaron 
responsabilidades de mando durante ia gue- 
rra civil». La enmienda fue rechazada por 
mayoría. 

La enmienda.número 42, en la que el po- 
nente del Grupo Parlamentario Popular intro- 
dujo el mismo cambio que en la anterior, fue 
rechazada por mayoría. 

Artículo 5." 

La enmienda número 3, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, fue rechazada por unanimi- 
dad. 

La enmienda número 10, del Grupo Parla- 
mentario Cataluña al Senado, fue rechazada 
por mayoría. 

La enmienda número 22, del Grupo Parla- 
mentario socialista, fue aceptada por unani- 
midad. 

La enmienda númcro 23, dcl Grupo Parla- 
mentario Socialista, fue aceptad9 por unani- 
midad. 

La enmienda número 43, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por los po- 
nentes del Grupo Parlamentario Socialista, 
absteniéndose el ponente del Grupo Parla- 
mentario Cataluña al Senado. 

La enmienda número 44 fue retirada por el 
ponente del Grupo Pariamentario Popular. 

Las enmiendas números 45 y 46, ambas del 
Grupo Parlamentario Popular, fueron recha- 
zadas por mayoría. 

La enmienda número 47, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue asimismo rechazada 
por mayoría. 

Artículo 6." 

La enmienda número 5,  del Grupo Parla- 

mentario Mixto, fue rechazada por unanimi- 
dad. 

La enmienda número 24, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, modificada por los po- 
nentes en la forma en que se hace constar en 
el texto que se publica en este informe, fue 
aceptada por los ponentes, absteniéndose el 
del Grupo Parlamentario Cataluña al Senado. 

La enmienda número 48, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mayo- 
ría. 

Artículo 6." bis (nuevo) 

La enmienda número 2 5 ,  del Grupo Parla- 
mentario Socialista, cuvo texto fue cambiado 
en la forma que se indica al final de este in- 
forme, fue aceptada por los ponentes, con la 
abstención del representante del Grupo Parla- 
mentario Cataluña al Senado. 

La enmienda número 49, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mayo- 
ría. 

Artículo 7." 

La enmienda número 6, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, fue rechazada por unanimi- 
dad. 

La enmienda número 1 1 ,  del Grupo Parla- 
mentario Cataluña al Senado, fue rechazada 
por mayoría. 

La enmienda número 26, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, fue aceptada por mayo- 
ría. 

La enmienda número 50, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mayo- 
ría. 

La enmienda número 51, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mayo- 
ría. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

La enmienda número 27, del Grupo Parla- 
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mentario Socialista, fue aceptada por mayo- 
ría. 

La enmienda número 52, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mavo- 
ría. 

Segunda 

'La enmienda número 28, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. fuc accpíada por mayo- 
ría. 

Las enmiendas números 53, 54 v 55, todas 
ellas del Grupo Parlamentario Popular, fue- 
ron rechazadas por mavoría. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La enmienda número 12, del Grupo Parla- 
mentario Cataluña al Senado, fue rechazada 
por los ponentes del Grupo Parlamentario So- 
cialista, absteniéndose el del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

La enmienda número 29, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, con un nuevo texto que 
sc acompaña al final de este Informe, fue 
aprobada por mayoría, con la abstención del 
ponente del Grupo Parlamentario Cataluña al 
Senado. 

La enmienda número 56, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mayo- 
ría. 

Segunda 

La enmienda número 57, del Grupo Parla- 
mentario Popular, fue rechazada por mayo- 
ría. 

Tercera (nueva) 

La enmienda número 30, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, fue aceptada por mayo- 
ría. 

Disposición final 

La enmienda número 31, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, que propone la creación 
de una Disposición Final primera, fue acepta- 
da por mayoría. 

La enmienda número 32, también del Gru- 
po Parlamentario Socialista, que propone una 
Disposición Final segunda, fue aceptada por 
unanimidad. 

Disposicibn derogatoria 

Los ponentes se mostraron unánimemente 
de acuerdo en que la Disposición derogatoria 
ocupe el lugar previo a las dos Disposiciones 
Finales. 

El ponente del Grupo Parlamentario Popu- 
lar hizo constar que las posturas de dicho 
Grupo, recogidas en este Informe, lo son ex- 
clusivamente a reserva del procedimiento fi-  
nal que la Lev haga respecto a la amplitud 
del colectivo afectado. 

Palacio del Senado, 13 de septiembre dc 
t 984.-Rafael Estrella Pedrola, Fernando 
Luis Velilla Royo, Joaquín Campoamor Ro- 
dríguez, Vicente Bosque Hita v Pere Pi-Su- 
nyer i Bayó. 

TEXTO APROBADO POR LA PONENCIA 

ANEXO 

PROPOSICION DE LEY DE RECONOCI- 
MIENTO DE DERECHOS Y SERVICIOS 
PRESTADOS A QUIENES DURANTE LA 
GUERRA CIVIL FORMARON PARTE DE 
LAS FUERZAS ARMADAS, FUERZAS DE 

NEROS DE LA REPUBLICA 
ORDEN PUBLICO Y CUERPO DE CARABI- 

Preámbulo 

Superadas, felizmente, con la aprobación 
de la Constitución de 1978 las motivaciones 
emocionales que impidieran un axio antes, en 
octubre de 1977, la plena solución del proble- 
ma, se hace preciso ajustar las leyes a los pre- 
ceptos de nuestra norma fundamental. Tal es 
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el objetivo que persigue el Título 1 de la pre- 
sente Ley. 

Pero las sucesivas disposiciones legales que 
han venido regulando las situaciones deriva- 
das de la guerra civil no han contemplado 
hasta ahora el rcgimen que habría de ser apli- 
cado a todos aquellos que no pertenecían a 
las Fuerzas Armadas con anterioridad a dicha 
guerra, pero que tomaron parte en ella en las 
filas del Ejército de la República, obteniendo 
en las mismas un empleo o grado, asimilán- 
dose a esta situación la de quienes durante la 
guerra misma ingresaron en Cuerpos o Insti- 
tutos armados. Exigencias de justicia obligan 
a reconocer a tales ciudadanos los servicios 
prestados durante la guerra civil. Dicho reco- 
nocimiento dará derecho al uso de aquellas 
distinciones que en atención a su condición y 
rango alcanzado rcglamentariamente se de- 
terminan así, con el alcance previsto en esta 
ley y asimismo al cobro de una pensión y al 
disfrute dc los beneficios derivados de la asis- 
tencia sanitaria para los interesados y sus fa- 
miliares. 

En virtud de esta nueva regulación se otor- 
ga reconocimiento jurídico a todos los que 
durante la guerra civil ingresaron en los Ejer- 
cites y obtuvieron un nombramiento por par- 
te de las autoridades de la República. Se dis- 
tingue este rkgimen del que se otorga a quie- 
nes antes de la guerra misma ya pertenecían 
a las Instituciones Militares, diferencia de tra- 
tamiento ,jurídico que deviene inequívoca- 
mente dc las propias variaciones existentes en 
la situación de partida en ambos casos y que 
encuentra su justificación jurídica en la Sen- 
tencia del Tribunal Constitucional, Sala se- 
gunda, 63/1983, de 20 de julio. 

TITULO 1 

De los militares a los que se refiere el artículo 
1.0 del Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 de mar- 
zo, y el artículo único de la Ley 10/1980, de 14 

de marzo 

Artículo 1." 

El presente Título es de aplicación a los ofi- 
ciales, suboficiales y clases a que se refiere el 

artículo 1." del Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo, y el artículo único de la Ley 10/ 
1980, de 14 de marzo. 

Artículo 2." 

El personal al que se refiere el artículo an- 
terior pasa a la situación militar de retirado, 
con los derechos y obligaciones inherentes a 
la misma, con el empleo que, por antigüedad, 
habrían alcanzado de habcr continuado en 
servicio activo hasta la fecha en que, por 
edad, les hubiera correspondido el pase a la 
precitada situación militar. 

Artículo 3." 

1. Las viudas y huérfanos de los militares 
comprendidos en este Título tendrán derecho 
a percibir todas las prestaciones legales que 
correspondan, con arreglo al sueldo regulador 
que, en cada caso, hubieren alcanzado los 
causantes del mismo en el momento de su fa- 
llecimiento. 

Las viudas y familiares de los militares 
fallecidos como consecuencia de la guerra ci- 
vil seguirán percibiendo sus pensiones con 
arreglo a lo establecido en la Ley 5/1979, de 
18 de septiembre. 

2.  

TITULO 11 

Del personal ingresado al servicio de la Repú- 
blica en las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Or- 
den Público o Cuerpo de Carabineros durante 

la guerra civil 

Artículo 4." 

El presente Título será de aplicación a todo 
el personal que hubiere ingresado al servicio 
de la República en las Fuerzas Armadas en el 
período comprendido entre el 18 de julio de 
1936 y 'el 1 de abril de 1939 y hubiera obteni- 
do durante él un empleo o grado militar de, al 
menos, suboficial. Asimismo, se aplicará a los 
que durante el indicado período temporal hu- 
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k rzm ingresado aJ servicio de la RepúMica 
c m  miembros de Fuerzas de Orden Ríblico, 
o del Cuerpo de Carabineros. 

Artículo 5: 

1. El personal mencionado en el artículo 
anterior tendrá derecho a que se le recom-  
can mediante la oportuna acreditación los 
servicios que en su día prestó a la República. 
El reconocimiento de los servicios prcstados 
dar& derecho a aquellas distinciones que, en 
atención a la condición y grado akanzado, re- 
glamentariamente se determinen. 

2. Asimismo, reconocidos las servicios 
prestados, dicho personal tendrá derecho al 
cobro de una pensión sujeta en todo caso ai 
régimen de incompatibilidades que, regla- 
mentariamente, se estabkzca. Dicha pensión 
se percibirá en doce mensualidades más dos 
pagas extraordinarias y ser& equivalente al 
imparte de la pemh mínimo de jubilacib 
para mayores de sesenta y cinco años que, 
según las circunstancias familiares o de otro 
tipo del derechohabiente, se señalen en cada 
momento para el régimen general de la Segu- 
ridad Social. 

3. La condición de pensionista adquirich 
por esta Ley dará derccho igualmente a los 
interesados a recibir prestaciones médico-far- 
macéuticas, y a los servicios sociales en los 
mismos términos y condiciones previstas pa- 
ra los pensionistas del régimen general de ta 
Seguridad Social. 

Articulo 6." 

1. En las condiciones fijadas en esta iey el 
cónyuge sobreviviente y los huérbaos de los 
interesados tendrán derecho respectivamente 
a pensión dekiudedad u orfandad sujeta, en 
todo caso, al régimen de incompatibilidacks 
que, reglamentariamente, se establezca. 

2. Tendrán derecho, asimismo, a las pres- 
tacionesmédico-farmac&tis y a los servi- 
cios sociales, en los mismos terminos 9 condi- 
ciones previstos pera los pensionistas de viu- 
dedad u orfandad del régimen general de la 
Seguridad Social. 

Ark&cuLo 7." 

h a  obtener ios benelicios que se estable- 
cen en el presente Titubo se aplica& las re- 
glas si-: 

1 / !krá requisito imprescindible la previa 
inscripcián de los intmsactos en el registro 
administrativo correspondiente del Ministe- 
rio de Economla y Hacieda. Las solicitudes 
de inscripción y petición de beneficios debe- 
rán dizarse  par h interesados o sus cau- 
sahakates  dentro del plazo de tres meses, 
que se c o m p u t d  o partir de ta entrada en 
vigor de La presente Ley. las solicitudes debe- 
rán ir acompeliohas a los documentos acredi- 
tativoe del nombramieRto para el empleo o 
grado obtenidos, según resultase de las publi- 
c a c h e s  en los periódicos, diarios, boletines 
oficiales a la s& existentes o de los testimo- 
nios dc hs sentencíM pronunciadas. 

2: Una vez acdieodoe por la Administra- 
ción los servicios pmtodoa, los efectos econó- 
micos sc devengarh con fecha de 1 de enero 
de 1985. 

3: En todo caso la Administración dicta- 
rá iesoiución ex+ en el plazo máximo de 
seis -s a psrtir de la fd izac ión  del pe- 
riaQ do peesentacb & dicitudes a que se 
eefirrr h regla p r i n  de este articula. 

DiSPWiCH)NES TRANSTTORIAS 

Primera 

Se d el plcoip de un a i ~ ~  contado a 
partir de b entrade en v i g w  de esta Ley, para 
que 4 u e h  militares incluidos en el ámbito 
de apkacih det Real Decretdey 611928, de 
6 dc marzo, o la Ley fW960, de €4 de mano, 
que no hubiesen Jdifiitada Los beneficios otor- 
gada por dichas Disposiciones, soliciten el 
&&te de los derecho6 establecidos en la 
p-w Ley. 

sesunda 
Con e1 fin de respetu kis ckrcchae económi- 

cos adquirido6 por el perziod que hubiera 
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ingresado al servicio de la República como 
miembro de las Fuerzas Armadas entre el 1% 
de julio de 1936 y el i de abril de 1939 y que 
hubiera obtenido los derechos derivados de la 
Lcv 46/1977, de 15 de octubre, sobre amnistia, 
tales haberes pasivos s seguirán percibiendo 
en la cuantía ya alcanzada en 1M4. La dife- 
rencia entre esta cantidad y la que r e d t e  de 
la aplicación de la presente Lev constituirá 
una percepción personal y transitoria, que se 
irá absorbiendo y compensando progresiva- 
mente en la misma medida en  que se incre- 
menten las pensiones reguladas en esta Ley, 
hasta llegar a la total equiparaciún entre la 
cuantía de estas últimas y la de la pensiSai 
que en su día fue recom>cida. 

DISPOSKIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  Tendrán derecho a las pensiones inclui- 
das en el Título 11 de la presente Lev las viu- 
das v los huérfanos de los interesados, sicm- 
pre que reúnan las condiciones exigidas pw 
la legislación general de clases pasivas para 
ser pensionista de viudedad o de orfandad. 

2. La cuantía de la pensión de viudedad 
será equivaiente al sesenta por ciento de la 
pensión que, en virtud de lo dispuesto en esta 
Ley, perciba el causante en la fecha de su fa- 
llecimiento. No obstante, si la muerte hubiera 
sobrevenido con anterioridad a la fecha de en- 
trada en vigor de esta Lev, la cuantía de la 
pensión de viudedad será equivalente al se- 
senta por ciento de la que le hubiera corres- 
pondido percibir al Causante en la menciona- 
da fecha. 

3. La cuantía de la pensión de orfandad 
será para cada huérfano la equivalente al 
veinte por ciento de la pensión que comspon- 
dería al causante en los términos del párrafo 
anterior. Este porcentaje se incrementar4 con 
el correspondiente a la pensión de viudedad 
regulada en el párrafo anterior si hubiere fa- 
llecido el cónyuge. En caso de existir varios 
huérfanos con derecho a pensión, el incre- 
mento se distribuirá entre todos ellos por par- 
tes iguales. 

4. En todo caso, la suma de las pensiones 

de viudedad v orfandad no podrá exceder del 
cien por cien de la pensión que corresponde- 
ría al causante. 

5 .  Estas pensiones experimentarán las ac- 
tualizaciones que para las mismas se csta- 
blezcan en las Leves de Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

Segunda 

Las resoluciones administrativas que se 
dictcn en los procedimientos contemplados 
en esta Lev serán susceptibles de los corres- 
pondientes recursos administrativos y juris- 
diccionales previstos con carácter general en 
el ordenamiento jurídico. 

Tercera 

Las personas a quienes esta lev se refiere y 
que a consecuencia de la guerra civil perdie- 
ron la nacionalidad espahla y,  posteriormen- 
te, la recuperaron, se considerarán incluidos 
en los beneficios que por la presente norma se 
conceden. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar las Dis- 
posiciones que exijan la aplicación y el desa- 
rrollo de la presente Ley y al Ministerio de 
Economía y Hacienda para habilitar los cré- 
ditos necesarios con el fin de atender a los 
gastos derivados del reconocimiento de 10s 

beneficios indicados. 

Segunda 

La pksente Ley entrará en vigor e! día si- 
guiente al de su pubiicación en el *Boletín 
Oficial del Estado,. 
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